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24 septiembre 11:00 164 10 89 0,0930 Andrés Ruiz Cabello.
24 septiembre 11:00 165 10 88 0,1440 Domingo Ruiz Gordillo.
24 septiembre 11:30 166 10 87 0,1695 Francisco Jiménez Núñez.
24 septiembre 11:30 167 10 86 0,1059 Antonio Gordillo Romero.
24 septiembre 12:00 168 10 91 0,1569 Tomás Ruiz Ruiz.
24 septiembre 12:00 169 10 92 0,1428 María Gaviño Ramírez.
24 septiembre 12:30 170 10 85 0,0372 Ana Gordillo Rodríguez.
24 septiembre 12:30 171 10 93 0,3781 José Moreno Gordillo.
24 septiembre 13:00 172 10 84 0,1213 Domingo Ruiz Gordillo.
24 septiembre 13:00 173 10 102 0,0929 Domingo Ruiz Gordillo.
25 septiembre  9:00 174 10 94 0,2106 Joaquín Rodríguez Caro.
25 septiembre  9:00 175 10 103 0,0615 Fernando Vera Gaviño.
25 septiembre  9:30 176 10 95 0,2184 Juan Martínez Valero.
25 septiembre  9:30 177 10 82 0,0762 Manuel Rubio Velázquez.
25 septiembre 10:00 178 10 96 1,6408 Joaquín Rodríguez Caro.
25 septiembre 10:00 179 10 81 0,0884 Joaquín Salmerón Martín.
25 septiembre 10:30 180 10 80 0,4699 Baldomero Gaviño Ortega.
25 septiembre 10:30 181 9 72 0,3377 Baldomero Gaviño Campos.
25 septiembre 11:00 182 9 74 0,1562 Ana Muñoz Gaviño.
25 septiembre 11:00 183 9 75 0,1125 Gumersindo Vázquez Gordillo.
25 septiembre 11:30 184 9 81 0,4496 Domingo Ruiz Gordillo.
25 septiembre 11:30 185 9 82 0,2128 José Vázquez Mariscal.
25 septiembre 12:00 186 9 112 0,1114 Diego Moreno Franco.
25 septiembre 12:00 187 9 85 0,0937 Pedro Daza Blanco.
25 septiembre 12:30 188 9 87 1,1742 Miguel Goncet de los Reyes.
25 septiembre 12:30 189 9 94 0,1745 José Romero Acevedo.
25 septiembre 13:00 190 9 105 0,2120 Agustina Acevedo Gordillo.
25 septiembre 13:00 191 9 106 1,1392 Soc. Agraria Transformación.

Día Hora Finca Polígono Parcela Exprop. defi nitiva (ha.) Propietario

       

589-SE. Restauración ambiental del Arroyo Riopudio. T.M. Bollullos de la Mitación (Sevilla)

Día Hora N.º fi nca Polígono Parcela Exprop. defi nitiva (ha.) Propietario

       

30 septiembre  9:00 192 7 6 0,3167 Ignacio Moreno Librero.
30 septiembre  9:00 193 7 7 0,5775 Manuel Moreno Librero.
30 septiembre  9:00 194 7 9 0,3195 María Moreno Librero.
30 septiembre  9:30 195 7 10 0,1326 Teodoro Librero Ruiz.
30 septiembre  9:30 196 7 15 0,1078 Laura Acevedo Galeano.
30 septiembre 10:00 197 7 11 0,3746 Francisco Cueva Moreno.
30 septiembre 10:00 198 7 5 0,6461 Teodoro Librero Ruiz.
30 septiembre 10:30 199 7 41 0,6350 Transportes Serradilla e hijos.
30 septiembre 10:30 200 7 40 0,2489 Desconocido.
30 septiembre 11:00 201 7 39 1,0715 José Moreno Librero.
30 septiembre 11:00 202 7 38 0,7779 Desconocido.
30 septiembre 11:30 203 8 1 1,3035 Juan Manuel Mellado Vázquez.
30 septiembre 11:30 204 8 2 3,9485 Francisco Martín Gil e hijo.
30 septiembre 12:00 205 8 3 4,9080 José Ortega Tejera.

Sevilla, 22 de julio de 2008.–El Secretario General, Pedro J. Gómez Galán.

 48.173/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir a efectos de expropia-
ción forzosa motivado por las obras de urgencia 
de modificación número 1 del proyecto de mejora 
y modernización de la zona regable del Viar. Bal-
sas y estaciones de bombeo. TT.MM. Alcalá del 
Río y Villaverde del Río (Sevilla).

Las obras arriba citadas, fueron declaradas de urgencia 
en la Ley Ley 55/1999 de 29 de Diciembre y es aplicable a 
las mismas el procedimiento previsto en el Art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pu-
blica el presente Edicto, convocando a todos los propieta-

rios, titulares de derechos reales inscritos en Registros Pú-
blicos, o de intereses económicos, personales y directos, de 
las fincas cuya relación se cita, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, en el Ayuntamiento de Villaverde 
del Río el día 17 de Septiembre de 2008 a partir de las 09:00 
horas, y en el Ayuntamiento de Alcalá del Río los días 17 a 
partir de las 11:30 horas y 18 de septiembre de 2008 a partir 
de las 09:00 horas, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir personalmente, o bien repre-
sentados por personas debidamente autorizadas para actuar 
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-

bles, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si así lo esti-
man oportuno, de Peritos y Notario.

Los convocados, personalmente o por Edicto, así 
como las personas que, siendo titulares de derechos rea-
les o intereses económicos, se hayan podido omitir, po-
drán formular por escrito ante el Servicio de Expropia-
ciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
en Sevilla, Plaza de España Sector III, las alegaciones 
que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de 
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa de 26 de abril de 1957. 

Relación de fincas

592-SE Modificación n.º 1 del proyecto de obras de mejora y modernización de la zona regable del Viar: Balsas y estaciones de bombeo. 
T.M. Villaverde del Río (Sevilla)

Día Hora Nº fi nca Polígono Parcela Exprop. defi nitiva (ha.) Ocupación temporal (ha.) Propietario

        

17 septiembre  9:00 1 6 17 0,2126 0,3623 Alfonso Vázquez Talavera.
17 septiembre  9:00 2 6 29 0,1665 0,6524 Explotaciones Agrícola Crespo Camino, S.A.
17 septiembre  9:30 3 6 28 0,0773 0,3084 Explotaciones Agrícola Crespo Camino, S.A.
17 septiembre  9:30 4 6 26 0,0088 0,0285 Manuel García Martínez.
17 septiembre 10:00 5 6 25 0,0310 0,0995 Explotaciones Agrícola Crespo Camino, S.A.
17 septiembre 10:00 6 6 149 0,0345 0,1387 Ramón Enrique Roldán Gutiérrez.
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591-SE Modificación n.º 1 del proyecto de obras de mejora y modernización de la zona regable del Viar: Balsas y estaciones de bombeo. T.M. Alcalá del Río (Sevilla)

Día Hora N.º fi nca Polígono Parcela Exprop. defi nitiva (ha.) Ocupación temporal Propietario

        

17 septiembre 11:30  7 5 46 0,0104 0,0435 Maria Pérez Jiménez.
17 septiembre 11:30  8 5 45 0,0137 0,0554 Manuel Castillo García.
17 septiembre 12:00  9 5 44 0,0120 0,0482 José Díaz Torres.
17 septiembre 12:00 10 5 43 0,0099 0,0353 José López Gómez.
17 septiembre 12:30 11 5 120-121 0,0220 0,0779 Francisco Salguero Gómez.
17 septiembre 12:30 12 5 122 0,0102 0,0400 Pedro Venteo Reyes.
18 septiembre  9:00 13 5 41 0,0097 0,0414 Antonio García Rodríguez.
18 septiembre  9:30 14 5 28-29-34 0,0403 0,1349 Yellow & Blue, S.L.
18 septiembre  9:30 15 5 33 0,0494 0,2034 Francisco Benítez Romero.
18 septiembre 10:00 16 5 32 0,0674 0,1763 Concepción Carmona Navarro.
18 septiembre 10:00 17 5 27 0,0254 0,0957 Vigor Plant, S.C.
18 septiembre 10:30 18 5 26 0,0141 0,0536 Manuel Cabrerizo León.
18 septiembre 10:30 19 5 25 0,0169 0,0647 Fernando Carmona Torre.
18 septiembre 11:00 20 5 24 0,0311 0,1224 Manuel Miguel Martínez.
18 septiembre 11:00 21 5 23 0,0280 0,1102 Juana Escudero Praena.
18 septiembre 11:30 22 5 103 0,4666 1,8663 Mudapelo S.A.
18 septiembre 11:30 23 5 111 0,0574 0,2296 Mudapelo S.A.
18 septiembre 12:00 24 5 113-114 0,0548 0,2193 Explotaciones Agrícola Crespo Camino, S.A.
18 septiembre 12:00 25 5 109 0,3026 1,2102 Explotaciones Agrícola Crespo Camino, S.A.

Sevilla, 22 de julio de 2008.–El Secretario General, Pedro J. Gómez Galán.

 48.174/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir a efectos de expropia-
ción forzosa con motivo de las obras de urgencia 
por el proyecto de construcción de las obras de 
nueva conducción de impulsión de la estación de 
bombeo de pie de presa de Guadalcacín. T.M. 
San José del Valle (Cádiz).

La obra arriba citada fue declarada de urgencia en el 
Real Decreto-ley 9/2007 de 5 de octubre y es aplicable a 
las mismas el procedimiento previsto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se 
publica el presente Edicto, convocando a todos los pro-
pietarios, titulares de derechos reales inscritos en Regis-
tros Públicos, o de intereses económicos, personales y 
directos, de las fincas cuya relación se cita, al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, en el Ayunta-
miento de San José del Valle el día 10 de septiembre 
de 2008 a partir de las 13:00 horas, sin perjuicio de tras-
ladarse al lugar de las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir personalmente, o bien 
representados por personas debidamente autorizadas 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompa-
ñar a su costa, si así lo estiman oportuno, de Peritos y 
Notario.

Los convocados, personalmente o por edicto, así 
como las personas que, siendo titulares de derechos rea-
les o intereses económicos, se hayan podido omitir, po-
drán formular por escrito ante el Servicio de Expropia-
ciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
en Sevilla, Plaza de España Sector III, las alegaciones 
que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de 
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa de 26 de abril de 1957.

Fincas afectadas: 393-CA. Proyecto de construcción 
de las obras nueva conducción de impulsión de la esta-
ción de bombeo de pie de Presa de Guadalcacín. T.M. 
San José del Valle (Cádiz).

Día: 10 de septiembre. Hora: 13:00. N.º finca: 1. Pol.: 
31. Parcela: Exprop. definitiva (ha): 0,67. Servidumbre 
permanente (ha): 0,79. Ocupación temporal (ha): 2,31. 
Propietario: Cristóbal Escalante Gómez.

Sevilla, 18 de julio de 2008.–El Secretario General, 
Pedro J. Gómez Galán. 

 48.241/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente, y Medio Rural y Marino de notificación de 
la Orden Ministerial de 24 de julio de 2008, por la 
que se aprueba el deslinde de los bienes de domi-
nio público marítimo-terrestre de un tramo de 
costa de unos catorce mil cuatrocientos sesenta y 
tres (14.463) metros, que comprende ambas már-
genes del Rivera de Huelva, entre su entronque 
con la Ría del Guadalquivir y la Zona de la Huer-
ta de Alcántara, excepto los tramos ya deslinda-
dos por las O.O.M.M de 11 de diciembre de 2002, 
10 de diciembre de 2004 y 15 de marzo de 2005, 
términos municipales de Sevilla, La Algaba, San-
tiponce, Salteras y la Rinconada (Sevilla). Ref. 
DES01/06/41/0001.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, y Me-
dio Rural y Marino, de fecha 24 de julio de 2008, se ha 
resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de bienes de dominio públi-
co marítimo-terrestre del tramo de unos catorce mil cua-
trocientos sesenta y tres (14.463) metros, que comprende 
ambas márgenes del Rivera de Huelva, entre su entron-
que con la Ría del Guadalquivir y la Zona de la Huerta de 
Alcántara, excepto los tramos ya deslindados por las 
O.O.M.M de 11 de diciembre de 2002, 10 de diciembre 
de 2004 y 15 de marzo de 2005, términos municipales de 
Sevilla, La Algaba, Santiponce, Salteras y la Rinconada 
(Sevilla), según se define en los planos 1 a 13, fechados 
en abril de 2007 y firmados por el Jefe de Servicio Pro-
vincial de Costas.

II) Ordenar al Servicio de Costas de este Departa-
mento en Sevilla que inicie las actuaciones conducentes 
a rectificar las situaciones jurídicas registrales contradic-
torias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-

biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución».

Madrid, 28 de julio de 2008.–El Jefe del Área de Do-
minio Público Marítimo-Terrestre, José Ramón Martínez 
Cordero. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 48.324/08. Resolución de la Dirección General de 

Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de Prótesis a 
doña Margarita Las Santas Moreno.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 22 de julio de 2008, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse 
podido practicar la notificación de requerimiento de pago 
de la Resolución de esta Dirección General, de fecha 30 
de junio de 2008, por abonos indebidos del Prótesis, por 
doña Margarita Las Santas Moreno, con domicilio en 
Fuente del Berro, 18, 28009 Madrid, heredera del mutua-
lista D. Teodoro Olaverri Capdevila, que se inserte en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, la notificación de 
requerimiento de pago, advirtiéndole que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeu-
dada, 121,10 euros, mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 9000-0001-20-020000698-7 abierta en Banco de Es-
paña.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.


